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FUNCION PUBLICA 
SECRETARÍA OE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

órgano Interno de Control 

Fideicomiso Universidad Marítima y 
Portuaria de México 

Cédula de Resultados Definitivos 

Hoja Nº 90 
Nº de Acto de Fiscalización: 
Número de Resultado: 
Monto fiscalizable: 
Monto fiscalizado: 
Monto por aclarar: 
Monto por recuperar: 
Riesgo: 

de 100 
03/2024 

03 
494 Miles 
395 Miles 

N/A 
N/A 

Bajo 

Ente: Fideicomiso Universidad Marítima y Portuaria de México. Unidad Fiscalizada: Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Recursos Humanos 

Acto de Fiscalización: Auditoría 03/2024 con clave 700. Visita de Programa Anual de Fiscalización: 2024 
Inspección Ética Pública 

·Resultado coñ"o.bservación :¡;;;_-

Las recomendaciones deberán hacerse de conocimiento de la 
persona titular de la unidad administrativa en la que se encuentre 
adscrita la persona a quien se hubiere emitido la recomendación. 

87. Características de las recomendaciones. Las recomendaciones 
emitidas por el Comité de Ética, deberán observar lo siguiente: 

J. Tratándose de recomendaciones orientadas a acciones de 
capacitación y sensibilización, éstas deberán estar dirigidas: 
a) A las personas que hubieran cometido las vulneraciones al 
Código de Ética o Código de Conducta, cuando se trate de 
recomendaciones individua/es; en cuyo caso, se notificará para 
conocimiento a las titulares de unidad a las que se encuentren 
adscritas, o 
b) A fas personas titulares de la unidad administrativa, según sea el 
caso, cuando las recomendaciones sean generales. 
11. En caso de que las recomendaciones contemplen la 
implementación de acciones de difusión, éstas deberán aplicarse 
de manera generalizada en la unidad administrativa respectiva, en 
términos del Capítulo 111 del Título Cuarto de los presentes 
Lineamientos, y 
111. Tratándose de recomendaciones de mejora, éstas deberán 
dirigirse a las personas titulares de unidad administrativa de que se 
trate. 

L.C. Maribe L.C. José f'1an sán Juan Bautista 
Titular del Área de Auditoría Interna, de 
Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública 

Rafael Nemesio Vázquez Saval 
Titular del Órgano Interno de Control Específico 
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FUNCION PUBLICA 
SE(RETARÍA OE lA FUNCIÓN P08LiCA 

órgano Interno de Control 

Fideicomiso Universidad Marítima y 
Portuaria de México 

Cédula de Resultados Definitivos 

Hoja Nº 91 
Nº de Acto de Fisca lización: 
Número de Resultado: 
Monto fiscalizable: 
Monto fiscalizado: 
Monto por aclarar: 
Monto por recuperar: 
Riesgo: 

de 100 
03/2024 

03 
494Miles 
395 Miles 

N/A 
N/A 

Bajo 

Ente: Fideicomiso Universidad Marítima y Portuaria de México. Unidad Fiscalizada: Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Recursos Humanos 

Acto de Fiscalización: Auditoría 03/2024 con clave 700. Visita de 
Programa Anual de Fiscalización: 2024 Inspección Ética Pública 

Resultado con Ql;>servaciórf < 

En caso de reiteración de conductas, la recomendación 
correspondiente deberá extender sus efectos no sólo a las personas 
denunciadas sino a sus superiores jerárquicas hasta las personas 
titulares de unidad administrativa o equivalente. 

88. Cumplimiento de las recomendaciones. Una vez notificadas las 
recomendaciones, las personas titulares de la unidad administrativa 
que tuvieran conocimiento de las mismas en términos del numeral 
anterior, tendrán cinco días hábiles para comunicar al Comité de 
Ética su adopción. 

La unidad administrativa contará con un plazo no mayor a treinta 
días naturales, contados a partir del día siguiente a aquél en que se 
diera parte al Comité de Ética, para implementar las acciones 
conducentes. 

En caso que alguna persona servidora pública decida no atender 
una recomendación emitida por el Comité de Ética, deberá 
comunicarlo a éste dentro de un plazo no mayor a diez días hábiles, 
en un escrito en el que justifique su decisión, con copia a su superior 
jerárquica. 

89. Estadística anual de recomendaciones. Los Comités de Ética 
llevarán a cabo una estadística que refleje, por unidad 

dministrativa, el número de recomend ciones emitidas, así como 
de aq !la ue 

0

fuero,n cumplida no; misma que deberá 

L.C. Maribel G L.C. J Juan Bautista 
Titular del Área de Auditoría Interna, de 

Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública 

'Conclusión 1 

Rafael Nemesio Vázquez Saval 
Titular del Órgano Interno de Control Específico 
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~l FUNCION PUBLICA 
J SECREfARÍA DE LA fVNCi ÓN PUBLICA 

Órgano Interno de Control 

Fideicomiso Universidad Marítima y 
Portuaria de México 

Cédula de Resultados Definitivos 

Hoja Nº 92 
Nº de Acto de Fiscalización: 
Número de Resultado: 
Monto fiscalizable: 
Monto fiscalizado: 
Monto por aclarar: 
Monto por recuperar: 
Riesgo: 

de 100 
03/2024 

03 
494 Miles 
395 Miles 

N/A 
N/A 

Bajo 

Ente: Fideicomiso Universidad Marítima y Portuaria de México. Unidad Fiscalizada: Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Recursos Humanos 

Acto de Fiscalización: Auditoría 03/2024 con clave 700. Visita de 
Programa Anual de Fiscalización: 2024 

Inspección Ética Pública 

incorporarse en el informe anual señalado en el numeral 42 de los 
presentes Lineamientos. 

90. Emisión de criterios. La Secretaría podrá emitir y publicar, de 
forma electrónica, criterios vinculantes de interpretación de normas 
en materia de ética pública y conflictos de intereses, aplicables a los 
Entes Públicos, relativas a la atención de denuncias, los cuales 
servirán de apoyo a los Comités de Ética para emitir sus 
determinaciones. 

TÍTULO SEXTO 
DE LAS CONSULTAS EN MATERIA DE CONFLICTOS DE INTERESES 
Capítulo Único 
De la atención de consultas en materia de conflictos de intereses 

91. Consultas. Cualquier persona servidora pública podrá dirigir 
consultas en materia de conflictos de intereses al Comité de Ética del 
Ente Público en que se encuentre adscrita, las cuales deberán: 
l. Presentarse por escrito, en formato físico o electrónico; 
11. Señalar nombre y medio electrónico para recibir notificaciones; 
111. Hacer un planteamiento claro y sucinto, y 
IV. Adjuntar a su escrito los documentos o evidencias vinculadas 
con los hechos y motivos de la consulta. 

L.C. Maribe ytán Gómez 
A ditora 

L.C. José J,v 
Titular del Área de Auditoría Interna, de 

Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública 

Vicealmirante. C.G. D.E.M 
Rafael Nemesio Vázquez Saval 

Titular del Órgano Interno de Control Específico 
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FUNCIONPUBLICA 
SECRHARÍA CE LA FUNCiÓN PÚBLICA. 

órgano Interno de Control 

Fideicomiso Universidad Marítima y 
Portuaria de México 

Cédula de Resultados Definitivos 

Hoja Nº 93 
Nº de Acto de Fiscalización: 
Número de Resultado: 
Monto fiscalizable: 
Monto fiscalizado: 
Monto por aclarar: 
Monto por recuperar: 
Riesgo: 

de 100 
03/2024 

03 
494 Miles 
395 Miles 

N/A 
N/A 

Bajo 

Ente: Fideicomiso Universidad Marítima y Portuaria de México. Unidad Fiscalizada: Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Recursos Humanos 

Acto de Fiscalización: Auditoría 03/2024 con clave 700. Visita de 
Programa Anual de Fiscalización: 2024 

Inspección Ética Pública 

' Resul.tado cor(oSservaciqn 

92. Admisión de consultas. Recibida la consulta, la Secretaría 
Ejecutiva deberá registrarla en el Sistema en un plazo no mayor a 
dos días hábiles y verificará que cumpla con los requisitos señalados 
en el numeral anterior. 

En caso de que la consulta no cumpla con los reqws,tos antes 
señalados, se requerirá a la persona consultante, a efecto de que 
subsane o aclare la deficiencia dentro de un plazo de tres días 
hábiles; en caso contrario, no se dará trámite a la consulta, 
señalando las causas respectivas. 

93. Remisión de consulta. Los Comités de Ética remitirán la consulta 
a la Secretaría a fin de que ésta emita la respuesta correspondiente; 
la cual, en su caso podrá solicitar mayores elementos para mejor 
proveer. 

94. Notificación de respuesta. La Secretaría comunicará la 
respuesta de la consulta a la persona consultante y remitirá copia al 
Comité de Ética respectivo. 

Ser: 

Mediante oficio número CE/043/2024 de fecha 29 de abril del presente 
año, la Presidente del Comité de Ética la Mtra. Érika Castro Flores, 

.,_,.,"""" "'orci n, a este enú~ fi$calizador tre· a y uno (31} expedientes 

L.C. Maribel L.C. José-' ván an Juan Bautista 
Titular del Área de Auditoría Interna, de 

Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública 

ConcluSi60f ---:v 

Rafael Nemesio Vázquez Saval 
Titular del Órgano Interno de Control Específico 
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i FUNCION PUBLICA 
SECRETARÍA OE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

órgano Interno de Control 

Fideicomiso Universidad Marítima y 
Portuaria de México 

Cédula de Resultados Definitivos 

Hoja Nº 94 
Nº de Acto de Fiscalización: 
Número de Resultado: 
Monto fiscalizable: 
Monto fiscalizado: 
Monto por aclarar: 
Monto por recuperar: 
Riesgo: 

de 100 
03/2024 

03 
494 Miles 
395 Miles 

N/A 
N/A 

Bajo 

Ente: Fideicomiso Universidad Marítima y Portuaria de México. Unidad Fiscalizada: Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Recursos Humanos 

Acto de Fiscalización: Auditoría 03/2024 con clave 700. Visita de Programa Anual de Fiscalización: 2024 
Inspección Ética Pública 

las denuncias recibidas en materia de ética pública y conflictos de 
interés en el ejercicio 2023 y cuatro expedientes de las denuncias 
recibidas en materia de ética pública y conflictos de interés en el 
ejercicio 2024. 

A) Atención de Denuncias 

De la información proporcionada por parte de la Entidad, se corroboró 
que las denuncias que se han recibido tengan un número de folio y se 
hayan registrado en los cinco días hábiles, lo cual el Comité de Ética 
cumple con lo establecido en el numeral 60 y 61 del Acuerdo por el 
que se emiten los Lineamientos Generales para la integración y 
funcionamiento de los Comités de Ética, 

B) Análisis de la Denuncia 

De las Actas proporcionadas por parte del Comité de Ética, se logró 
observar que el análisis de las denuncias carece de compromiso por 
parte de los miembros del Comité siendo que no todos participan en 
emitir comentarios al respecto, por lo que resulta un deficiente 
compromiso de los miembros, además de que él Secretario Ejecutivo 
no es quien realiza la propuesta de acuerdo que se someterá a los 
miembros del Comité de Ética, a efecto de que los miembros analicen 

ncj_a y s~ proceda realizar la sesi , correspondiente 
-~ r,-

L.C. Maribel L.C. JoséAván S'§n Juan Bautista 
Titular del Área de Auditoría Interna, de 
Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública 

Vicealmirante. C.G. D.E.M 
Rafael Nemesio Vázquez Saval 

Titular del Órgano Interno de Control Específico 
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" " l FUNCION PUBLICA 
SECRETARÍA OE lA FUNCIÓN PÚBLICA 

órgano Interno de Control 

Fideicomiso Universidad Marítima y 
Portuaria de México 

Cédula de Resultados Definitivos 

Hoja Nº 95 
Nº de Acto de Fiscalización: 
Número de Resultado: 
Monto fiscalizable: 
Monto fiscalizado: 
Monto por aclarar: 
Monto por recuperar: 
Riesgo: 

de 100 
03/2024 

03 
494 Miles 
395 Miles 

N/A 
N/A 

Bajo 

Ente: Fideicomiso Universidad Marítima y Portuaria de México. Unidad Fiscalizada: Dirección de Administración y Finanzas 

Acto de Fiscalización: Auditoría 03/2024 con clave 700. Visita de 
Inspección Ética Pública 

ResuJt:ado con ól:>servación Cs,c 

C} Vistas al Órgano Interno de Control 

De las medidas que se toman constantemente en el Comité de Ética, 
es darle vista al órgano Interno de Control Específico, dicho criterio 
siempre ha sido una sugerencia por parte del miembro designado por 
el OICE. 

D) Registro de Denuncias 

De la información entregada por parte del Comité de Ética, en la cual 
se hizo entrega de 31 expedientes generados en el ejercicio 2023 y 4 
procedimientos iniciados en el ejercicio 2024, se demostró que cada 
denuncia contiene un número de folio y cumplieron con los requisitos 
en los cinco días hábiles, y se hace constar los datos de la denuncia. 

E) Medidas de Protección 

De las actas entregadas, derivadas de las sesiones extraordinarias 
donde se desahogaban temas de denuncias se constató que se han 
tomado medidas de protección, con la finalidad de no vulnerar a las 
posibles víctimas, y también cuidando la presunción de inocencia. 

Subdirección de Recursos Humanos 

Programa Anual de Fiscalización: 2024 

1 

\,,, Rafael Nemesio Vázquez Saval . 
Vicealmirante. C.G. D.t:.M 

1 

L.C. José án'San Juan Bautista 
Titular del Área de Auditoría Interna, de 
Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública Titular del Órgano Interno de Control Específico 
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FUNCION PUBLICA 
SECRETARÍA DE LA ruNCIÓN PÚ8LICA 

Órgano Interno de Control 

Fideicomiso Universidad Marítima y 
Portuaria de México 

Cédula de Resultados Definit ivos 

Hoja Nº 96 
N° de Acto de Fiscalización: 
Número de Resultado: 
Monto fiscalizable: 
Monto fiscalizado: 
Monto por ac larar: 
Monto por recupera r: 
Riesgo: 

de 100 
03/2024 

03 
494 Miles 
395 Miles 

N/A 
N/A 

Bajo 

Ente: Fideicomiso Universidad Marítima y Portuaria de México. Unidad Fiscalizada: Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Recursos Humanos 

Acto de Fiscalización: Auditoría 03/2024 con clave 700. Visita de Programa Anual de Fiscalización: 2024 
Inspección Ética Pública 

F) Etapas de la Denuncia. 

De la información proporcionada por parte del Comité de Ética, se 
observó que el proceso de la denuncia se apega en lo establecido en 
el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos Generales para la 
integración y funcionamiento de los Comités de Ética, dónde se 
realizan las siguientes fases, tal y como lo establece de igual manera 
el Manual de atención de Denuncias de los Comités de Ética. 

l. Presentación de la Denuncia. 

En esta fase se describe la serie de herramientas que serán de utilidad 
al momento de recibir una denuncia, a fin de que ésta sea atendida 
conforme a los principios, va lores y reglas de integridad del código de 
ética y en observancia de lo establecido en los lineamientos generales. 

2. Registro de la Denuncia 

Recibida la denuncia, sin importar si el Comité de Ética es competente 
o no, la Secretaría Ejecutiva deberá registrar en el SSECCOE la 
información básica de la misma: 

L.C. Dalia Torr s Olivares 
Auditora 

L.C.J:autista 
Titu lar del Área de Auditoría Interna, de 

Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública 

Vicealmirante. C.G. D.E.M 
Rafael Nemesio Vázquez Saval 

Titular del Órgano Interno de Control Específico 
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~ FUNCIONPUBLICA 

SEChETARÍA DE lA FUNCIÓN PÚBLICA 

órgano Interno de Control 

Fideicomiso Universidad Marítima y 
Portuaria de México 

Cédula de Resultados Definitivos 

Hoja Nº 97 
Nº de Acto de Fiscalización: 
Número de Resultado: 
Monto fiscalizable: 
Monto fiscalizado: 
Monto por aclarar: 
Monto por recuperar: 
Riesgo: 

de 100 
03/2024 

03 
494 Miles 
395 Miles 

N/A 
N/A 

Bajo 

Ente: Fideicomiso Universidad Marítima y Portuaria de México. Unidad Fiscalizada: Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Recursos Humanos 

Acto de Fiscalización: Auditoría 03/2024 con clave 700. Visita de Programa Anual de Fiscalización: 2024 
Inspección Ética Pública 

• Fecha en la que ocurrieron los hechos denunciados (en caso de 
no tener el dato preciso, podrá señalarse una fecha 
aproximada); 

• Sexo y grupo de edad de la(s) persona(s) denunciante(s) y 
denunciada(s); 

• Nombre y puesto de la(s) persona(s) denunciada(s), y 
• Principio, valor o regla de integridad presuntamente vulnerado 

3. Análisis de la Denuncia 

Facultad para conocer denuncias Los Comités de Ética conocerán de 
las denuncias presentadas por presuntas vulneraciones al código de 
ética o código de conducta institucional, las cuales podrán 
presentarse por cualquier persona (servidoras y servidores públicos, 
particulares, becarias(os), estudiantes, etc.) siempre que la o las 
denunciadas sean servidoras públicas. 

1 

L.C. Marib L.C. José lván San Juan Bautista 

Titular del Área de Auditoría Interna, de 
Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública 

Vicealmirante. C.G. D.E.M 
Rafael Nemesio Vázquez Saval 

Titular del Órgano Interno de Control Específico 
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1 FUNCIONPUBLICA 

SECRETAR ÍA OE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

órgano Interno de Control 

Fideicomiso Universidad Marítima y 
Portuaria de México 

Cédula de Resultados Definitivos 

Hoja Nº 98 
Nº de Acto de Fiscalización: 
Número de Resultado: 
Monto fiscalizable: 
Monto fiscalizado: 
Monto por ac larar: 
Monto por recuperar: 
Riesgo: 

de 100 
03/2024 

03 
494 Miles 
395 Miles 

N/A 
N/A 

Bajo 

Ente: Fideicomiso Universidad Marítima y Portuaria de México. Unidad Fiscalizada: Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Recursos Humanos 

Acto de Fiscalización: Auditoría 03/2024 con clave 700. Visita de Programa Anual de Fiscalización: 2024 
Inspección Ética Pública 

RésúH:ado COl'lqliseryacióÍ"I .• 

..w.e . 
: • 

' 

l-.1,U;.l>.d-O p,¡o.-.,a j.d.;r'f'•'t .it·o.:c4u· 
.•.o,..-:omp.o·C.a.-.c:.t"".d...,.· 1:a,,,.c.omlt:.ó .. 

d • 1-:', -.l e.,. ·Q•·• i ·.,. ·•1>"-01>•".:Jó.-. 
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3~ :w-~~,H~h>'°~'"'~",i; 
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□ 
□ 

□ 

□ 

--------------~--

4. Narración de los Hechos. 

Debe ser clara, breve e integrar elementos de modo, tiempo y lugar; 
es decir, que el testimonio responda a las siguientes preguntas: 

¿Cómo? 
Conducta 

q u:e la. persona 
denunciada reaHzó.. 

L.C. Maribel 

¿Dónde? 
Lugar, 

dirección o~ 
en su caso. 

una aproximación, 

L.C. José lv án /San Juan Bautista 
Titular del Área de Auditoría Interna, de 
Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública 

Conclusiónf: 

Rafael Nemesio Vázquez Saval 
Titular del Órgano Interno de Control Específico 
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_, - ·i FUNCION PUBLICA 

,l sEcnETARiA oE ,. FVNClóN POsL1cA 

órgano Interno de Control 

Fideicomiso Universidad Marítima y 
Portuaria de México 

Cédula de Resultados Definitivos 

Hoja Nº 99 
Nº de Acto de Fiscalización: 
Número de Resultado: 
Monto fiscalizable: 
Monto fiscalizado: 
Monto por aclarar: 
Monto por recuperar: 
Riesgo: 

de 100 
03/2024 

03 
494 Miles 
395 Miles 

N/A 
N/A 

Bajo 

Ente: Fideicomiso Universidad Marítima y Portuaria de México. Unidad Fiscalizada: Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Recursos Humanos 

Acto de Fiscalización: Auditoría 03/2024 con clave 700. Visita de 
Programa Anual de Fiscalización: 2024 

Inspección Ética Pública 

Resultado:c;:on o~servación; 

Las pruebas no son un requ1s1to para admitir la denuncia; sin 
embargo, las personas pueden ofrecer cualquier prueba que apoye su 
narrativa. 

Casos de Hostigamiento y Acoso Sexual. 

Como lo establece, el Manual de atención de Denuncias del Comité de 
Ética; la persona denunciante y/o presunta víctima puede solicitar el 
apoyo de la persona consejera para que la acompañe a presentar su 
denuncia y la auxilie en la narrativa de los hechos ante el comité, así 
como en cada una de las fases del procedimiento. 

Sin embargo, debe mencionarse que las consejeras electas en el 
Comité de Ética no tienen una participación activa en estos temas, por 
lo que se deduce que no desarrollan el papel de consejeras en casos 
de Hostigamiento y Acoso Sexual. 

L.C. José lván San Juan Bautista 
Titular del Área de Auditoría Interna, de 

Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública 

Vicealmiran e. C.G. D.E.M 
Rafael Nemesio Vázquez Saval 

Titular del Órgano Interno de Control Específico 
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FUNCION PUBLICA 
SECRETARIA OE LA FUN CIÓN PÚBLICA 

órgano Interno de Control 

Fideicomiso Universidad Marítima y 
Portuaria de México 

Cédula de Resultados Definitivos 

Hoja Nº 100 
Nº de Acto de Fiscalización: 
Número de Resultado: 
Monto fiscalizable: 
Monto fiscalizado: 
Monto por aclarar: 
Monto por recuperar: 
Riesgo: 

de 100 
03/2024 

03 
494 Miles 
395 Miles 

N/A 
N/A 

Bajo 

Ente: Fideicomiso Universidad Marítima y Portuaria de México. Unidad Fiscalizada: Dirección de Administración y Finanzas 

Acto de Fiscalización: Auditoría 
Inspección Ética Pública 

""•\J°:;¡ 
. s;/# 

03/2024 con clave 700. Visita 

111. Aclaraciones de la Unidad Fiscalizada 

de 

La Dirección de Administración y Finanzas no emitió 
pronunciamiento para la atención de los hallazgos preliminares, por lo 
que se ratifica el hallazgo en comento 

IV. Fecha de Elaboración: 21 de junio de 2024. 

Subdirección de Recursos Humanos 

Programa Anual de Fiscalización: 2024 

Cónclusion : 

Vicealmirante. C.G. D.E.M 
Rafael Nemesio Vázquez Saval 

1 

. . ose van an uan autista 
Titular del Área de Auditoría Interna, de 

Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública Titular del órgano Interno de Control Específico 
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